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MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA, TRABAJO Y DDHH 

Provincia del Chaco 

SUBSECRETARIA DE ASUNTOS REGISTRALES 

INSPECCIÓN GENERAL DE PERSONAS JURÍDICAS Y REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO 

DISPOSICION GENERAL N° 01/2026 

Resistencia, 05 de enero de 2026. 

VISTO: 

El Plan de Modernización 2024-2027 de la Provincia del Chaco, la Ley N° 3203A de Simplificación y Modernización de 

la Administración, la Ley N° 1903-C de Creación de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio; 

y 

CONSIDERANDO: 

Que, el Plan de Modernización 2024-2027 impulsado por el Gobierno Provincial tiene como uno de sus objetivos el 

planificar y ejecutar políticas de modernización de oficinas públicas, consolidando el ordenamiento administrativo e innovación en 

los procesos de gestión, en aras de optimizar la calidad de los servicios públicos y servir mejor al ciudadano. 

Que, la Ley N° 3203-A tiene como fin el mejoramiento continuo de la administración pública de manera transparente, 

participativa e innovadora, incorporando el buen uso de las tecnologías, ofreciendo accesibilidad y calidad en la atención a la 

ciudadanía, promoviendo el desarrollo y difusión de los procesos y sistemas destinados al mejoramiento continuo en la calidad, 

asegurando la satisfacción de las necesidades y expectativas de la comunidad. 

Que, en virtud de la Ley 3203-A, esta Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio inicio un 

relevamiento institucional para identificar fortalezas y debilidades en el organismo, con el objetivo de simplificar, racionalizar y 

modernizar la administración del mismo. Este proceso busca garantizar una gestión eficiente de los recursos públicos. 

Que, la mentada Ley propende a una infraestructura tecnológica robusta, escalable, sustentable en el tiempo y eficiente, 

que tenga en miras aumentar la productividad, establecer una estrategia común de implementación de sistemas, evitar diversidad de 

tecnologías y proporcionar servicios avanzados de desarrollo, todo ello, con el fin de facilitar la interacción entre el ciudadano y los 

diferentes organismos públicos. 

Que habiéndose detectado una inconsistencia en el sistema informado por ECOM que ameritan por recomendación del 

mismo una actualización del software de IGPJYRPC para evitar riesgo sobre el entorno productivo. 

Que, en miras a lo expuesto, se ha decidido iniciar un proceso de actualización del sistema tecnológico de la Inspección 

General, cuyo desarrollo abarcara el plazo del receso administrativo, oportunidad en la cual, a modo de excepción y mientras dure 

el procedimiento de actualización del sistema informático, se habilitará la presentación de los trámites de manera física y presencial 

por la Mesa de Entradas del organismo, a los fines de no entorpecer el recto y normal desarrollo de todos los trámites pertinentes a 

la Inspección General. 

Que, la ley N° 1903-C en su artículo 6, inc. i), obliga a la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de 

Comercio a diseñar, mantener, perfeccionar y actualizar permanentemente la información útil para el público mediante canales 

informáticos y/o digitales. 

Que a través del Decreto N° 72/24 y sus prorrogas, se propició la intervención de la Inspección General de Personas 

Jurídicas y Registro Público de Comercio; designando 

en el mencionado instrumento a la Dra. Marcela Adriana PIBERNUS, DNI N° 30.302.020, en calidad de interventora 

Por ello, 
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LA INTERVENTORA DE LA INSPECCION GENERAL PERSONAS JURIDICAS Y 

REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DISPONE: 

ARTÍCULO 1°: DETERMINESE la iniciación del proceso de actualización del sistema tecnológico, informático de la Inspección 

General, conforme lo establecido en el considerando. 

ARTÍCULO 2°: DISPONGASE, a modo de excepción y mientras dure el procedimiento de actualización del sistema informático, 

la habilitación de la presentación de los trámites de manera física y presencial por la Mesa de Entradas del organismo. 

ARTICULO 3°: INSTRUYASE al Jefe del Departamento de Gestión y Coordinación Administrativa, a arbitrar los medios 

necesarios para el cumplimiento de la presente. 

ARTÍCULO 4°: REGISTRESE la presente Disposición, comunicar a todas las áreas del Organismo. Cumplido, archivar. 

Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 

s/c                              E:09/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA, TRABAJO Y DDHH 

Provincia del Chaco 

SUBSECRETARIA DE ASUNTOS REGISTRALES 

INSPECCIÓN GENERAL DE PERSONAS JURÍDICAS Y REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO 

DISPOSICIÓN GENERAL N° 002 

RESISTENCIA, 06 de enero de 2026. 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que a través del Decreto N° 72/24 y sus prorrogas, se propició la intervención de la Inspección General de Personas 

Jurídicas y Registro Público de Comercio; designándose en el mencionado instrumento a la Dra. Marcela Adriana Pibernus, DNI 

N° 30.302.020, en calidad de interventora. 

Que, por Disposición General 08/25 se asignaba a los agentes Dr. Santiago Germán Porto y C.P. Elvira Elsa Gómez, con 

las facultades inherentes al Inspector General en casos de ausencia de la Dra. Marcela Adriana Pibernus. 

Que en virtud de la importancia institucional que reviste la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de 

Comercio dentro de la Estructura Orgánica Ministerial y a los efectos de continuar con los objetivos planteados en la intervención 

del organismo, resulta necesario asignar al Dr. Santiago Germán Porto, D.N.I. N° 26.696.454 las facultades correspondientes al 

Inspector General en los casos de ausencia de la suscripta. 

Que en situaciones extraordinarias donde se efectué la ausencia de ambos, asumirá las facultades inherentes al Inspector 

General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, la C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre, D.N.I. N° 29.440.753. 

Que a tal efecto y en el marco de las facultades de la suscripta, es procedente el dictado del presente instrumento legal. 

Por ello; 

LA INTERVENTORA DE LA INSPECCIÓN GENERAL DE PERSONAS JURÍDICAS 

Y REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO 

DISPONE: 

ARTICULO 1°: ASÍGNESE al Dr. Santiago Germán Porto, DNI N° 26.696.454 las facultades inherentes al Inspector General de 

Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en casos de ausencia de la Dra. Marcela Adriana Pibernus, D.N.I. N° 30.302.020, 

y en caso de ausencia de ambos quien asumirá las facultades inherentes al Inspector General de Personas Jurídicas y Registro Público 

de Comercio, será la C.P Ana Melisa Vañek Aguirre, D.N.I. N° 29.440.753 de conformidad a los motivos expuestos en los 

considerandos del presente. 

ARTICULO 2°: DEJESE SIN EFECTO la Disposición General N° 08/25 de este organismo. 

ARTICULO 3°: Registrar la presente Disposición, comunicar. Publíquese, Cumplido, archivar. 

Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 

s/c                              E:09/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL (A.T.P.) 

PROVINCIA DEL CHACO 

RESOLUCION GENERAL Nº 2026-1-20-1 

RESISTENCIA, CHACO Lunes 5 de enero de 2026 

VISTO:  

Las Leyes Nacionales N° 26.377 y N° 27.541 y sus Decretos Reglamentarios N° 1370/08 y 128/19, la Disposición N° 

33/2025 de la Subsecretaría de Seguridad Social del Ministerio de Capital Humano de la Nación, y las Resoluciones Generales N° 

1738 y sus modificatorias y N° RES-2025-36-20-1 de esta Administración Tributaria; y 

CONSIDERANDO: 
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Que, por la citada Disposición Nacional, se establece los valores de la tarifa sustitutiva que regirá hasta el 31 de enero de 

2026, y desde el 1 de febrero de 2026, y que surge del convenio celebrado entre la Unión Argentina de Trabajadores Rurales y 

Estibadores (UATRE), la Federación Agraria Argentina (filial Chaco) y la Unión de Cooperativas Agrícolas Algodoneras Ltda. 

(UCAL), referente a la producción de varios productos agrícolas en la Provincia del Chaco; 

Que, en razón de ello, resulta necesario establecer los nuevos valores de la tarifa sustitutiva que este Organismo Fiscal debe 

percibir de los productores de algodón, fibra de algodón, maíz, trigo, sorgo, soja y girasol, que realicen sus actividades rurales en la 

Provincia del Chaco; 

Que, han tomado la intervención que les compete las Direcciones de Recaudación Tributaria e Informática, y sus 

dependencias; 

Que, la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas a la Administración Tributaria Provincial por el Código 

Tributario Provincial, Ley N° 83-F-texto actualizado, la Ley Orgánica N° 55-F, y la Ley N° 1289-A; 

Por ello: 

LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Establecer que los importes de la nueva tarifa sustitutiva que debe cobrar la Administración Tributaria Provincial, en el 

marco de lo dispuesto por las Leyes Nacionales N° 26.377 y N° 27.541 y sus Decretos Reglamentarios N° 1370/08 y 128/19, y la 

Disposición N° 33/2025 de la Subsecretaría de Seguridad Social del Ministerio de Capital Humano de la Nación, serán los siguientes: 

Vigencia a partir del 5 de enero de 2026 y hasta el 31 de enero de 2026: 

 
Vigencia a partir del 1 de febrero de 2026: 

 
Artículo 2°: Comuníquese a la Unión Argentina de Trabajadores Rurales y Estibadores (UATRE), la Federación Agraria (Filial 

Chaco) y la Unión de Cooperativas Agrícolas Algodoneras Limitada (UCAL). 

Artículo 3°: Tome razón Despacho, regístrese. Notifíquese, a las distintas dependencias de esta Administración. Publíquese en el 

sitio web del Organismo. 

Bibiana Massiel Kuncheff 

Administradora General 

s/c                              E:09/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SECHEEP 

Provincia del Chaco 

 

 

 

Se deja constancia que se procede a publicar nuevamente la presente resolución en virtud de haber resultado ilegible los cuadros de 

la publicación efectuada en fecha en 05-01-26. 

Ing. Ariel M. Muñoz   Técnico German Perelli 

                 Vocal       Vocal 

s/c                                                                                                                                                        E:09/01/2026 

 

 

 

EDICTO: La Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez, de Primera Instancia en la Civil y Comercial de la Decima Tercera 

Nominación, sito en calle Guemes Nº 609 de esta Ciudad, en autos: "AYALA POZZI, JUAN JOSE  c/ RODRIGUEZ, ERIKA 

LUJAN S/EJECUTIVO" Expte N° 6137/25, cita por Edictos que se publicarán por DOS (2) días en el  Boletín Oficial y en el  

diario local de mayor circulación, a la ejecutada, Sra. RODRIGUEZ ERIKA LUJAN, D.N.I. Nº 42.087.368,, emplazándolo por (5) 

JUDICIALES 
  

Con la presente Edición en Formato de Imagen ANEXO II conteniendo 

RESOLUCION Nº 12133/2025 de fecha 31/12/2025 
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cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que los 

represente. RESISTENCIA, Chaco 19 de  Noviembre  del 2025.- 

Sergio Javier Domínguez 

Secretario 

E 2-2025-26886-AE                           E:09/01/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. LEDESMA ADRIANA CAROLINA – Juez de Primera Instancia del Juzgado Civil, Comercial y Laboral, con 

domicilio en Uruguay Nº 635, de la ciudad de Gral. José de San Martín, Provincia de Chaco, cita por UN (1) día a HEREDEROS 

y/o acreedores de la Sra.  OLGA BEATRIZ MARQUE, DNI Nº 4.250.060, para que dentro de TREINTA (30) días que se contará 

a partir de la última publicación, acrediten el vínculo, acepten o repudien la herencia, en los autos caratulados: “MARQUE, OLGA 

BEATRIZ S/ SUCESORIO”, Expte. Nº 330/15 C. Gral San Martin 15 diciembre 2025. 

Gustavo Juan Dib 

Secretario 

E 2-2025-27468-AE                           E:09/01/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 14, a cargo del Sr. Juez, Dr. Andrés Martín Salgado, sito en 

Av. Laprida 33, Torre I, 1er. piso, Resistencia, cita a herederos y acreedores de la Sra. DOWNIE CANESI, FRANCISCA 

JOSEFINA, D.N.I. Nº 5.685.666, por un (1) día, en el Boletin oficial y en un (1) diario de amplia circulación, para que durante el 

plazo de treinta (30) días, contados a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos sobre los bienes dejados 

por el causante, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "DOWNIE CANESI, FRANCISCA JOSEFINA S/ 

SUCESION AB-INTESTATO.", Expte. Nº 5468/2025-1-C Resistencia, 9 de Junio de 2025. 

Milagro De Los Ángeles Rodríguez 

Secretaria 

E 2-2025-27831-AE                           E:09/01/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL JUZGADO DE PAZ LETRADO DE FONTANA, SITO EN 9 DE JULIO N° 312, JUEZ DRA. PUCHOT SELVA 

LEOPOLDA, SECRETARIA DRA. MARTA ANALIA MARTINEZ, CÍTESE A HEREDEROS Y ACREEDORES POR  

EDICTOS QUE SE PUBLICARA POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL Y EN UN DIARIO LOCAL EMPLAZANDO A 

TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO AL PATRIMONIO RELICTO DEL CAUSANTE PARA QUE DENTRO 

DE 1 MES, POSTERIORES A LA FECHA DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCAN POR SI O POR APODERADO 

A HACER VALER SUS DERECHOS, DE CONFORMIDAD LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO  2340 DEL CÓDIGO 

CIVIL Y COMERCIAL.- DE DON RUFINO OVIEDO MI Nº 2.484.175, PARA QUE HAGAN VALER SUS DERECHOS BAJO 

APERCIBIMIENTO DE LEY EN LOS AUTOS: “OVIEDO RUFINO Y OVIEDO RUFINO S/ SUCESION AB-

INTESTATO”  EXPTE. 3358/25. FONTANA, 9 DE DICIEMBRE DE 2025. 

María Analía Martínez 

Secretaria 

E 2-2026-90-AE                                         E:09/01/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: RESISTENCIA, 18 de diciembre de 2025- Dra. Ana Karina Yagas Jueza Subrogante Juzgado en lo Civil y Comercial 

n.º 6, de esta ciudad, sito en Av. Paraguay Nº 449 Piso: PB, en los autos caratulados: " SOSA, RAMONA NICASIA S/ SUCESION 

AB-INTESTATO”, Expte. Nº 15977/25. I) Publíquense Edictos citatorios por UN (01) día en el Boletín Oficial y en un diario local 

(arts. 2340 CCyC y 672, 2) CPCC), debiendo consignarse la matrícula individual de la causante, citando a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por la misma, para que dentro de TREINTA (30) días que se contarán a partir de su publicación y 

así lo acrediten, de la causante: RAMONA NICASIA SOSA, D.N.I. Nro. 17.595.959. - El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: YAGAS ANA KARINA, DNI: 23293320, JUEZ/A 1RA. INSTANCIA. 

Karina Alejandra Corossini 

Secretaria 

E 2-2026-91-AE                                         E:09/01/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Por orden del Sr. Juez de Paz Letrado, Dr. José TEITELBAUM, de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, en los 

autos caratulados: “ESPINOSA, ANTONIO OSCAR S/ SUCESION AB-INTESTATO”, EXPTE. N° 3023/25, Secretaría a cargo 

de la Dra. Silvia Marina RISIUK, se cita y emplaza a los herederos y acreedores para que en el término de TREINTA (30) días, los 

que se computarán a partir de la última publicación, comparezcan a deducir las acciones que por derecho correspondan o 

comparezcan al juicio hacer valer sus derechos, con motivo de la defunción del Sr. ESPINOSA ANTONIO OSCAR, M.I. Nº 

7.626.315.- Pcia. Roque Sáenz Peña, 19 de diciembre de 2.025.-  

Silvia Marina Risuk 

Secretaria 

E 2-2026-116-AE                           E:09/01/2026 
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EDICTO: Por orden del Sr. Juez de Paz Letrado, Dr. José TEITELBAUM, de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, en los 

autos caratulados: “CAMPOS MARCELITA RITA S/ SUCESORIO” (Expte Nº 652/18), Secretaría a cargo de la Dra. S. Marina 

RISUK, se cita a los herederos y acreedores para que dentro del término de treinta días, los que se computarán a partir de la última 

publicación, comparezcan a deducir las acciones que por derecho corresponde, con motivo de la defunción de la Sra. MARCELITA 

RITA CAMPOS, D.N.I. N° 4.874.044.- Pcia. Roque Sáenz Peña, 12 de Diciembre de 2.025.-  

Silvia Marina Risuk 

Secretaria 

E 2-2026-118-AE                           E:09/01/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTOS: La Dra. Gabriela Noemí Ponce, Juez, Juzgado de Paz Letrado de Las Breñas, Provincia del Chaco, cita por un (1) día 

y emplaza por un (01) mes a herederos, acreedores y legatarios, que se crean con derecho al haber hereditario de la Sra. HAYDEE 

NIDIA GALLEGO DNI N° 4.384.570 en los autos caratulados: "GALLEGO, HAYDEE NIDIA S/ SUCESION AB-

INTESTATO" Expte. Nº 3283/2025-4-P, que se tramitan por ante este Juzgado de Paz  Letrado de Las Breñas - Chaco, a cargo de 

la Dra. Gabriela Noemí Ponce, Jueza, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de Ley. Las Breñas, 

Chaco      de Diciembre de Dos Mil Veinticinco. 

Mirian A. Aguirre 

Secretaria 

E 2-2026-120-AE                           E:09/01/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Por orden de la Sra. Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 2, Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, sito en calle 

25 de Mayo N° 338, 1° Piso, de la Segunda Circunscripción Judicial del Chaco, en los autos caratulados: “TOLOSA, PEDRO S/ 

SUCESORIO AB-INTESTATO” (Expte Nº 2134/24), Secretaría a cargo del Dr. Alejandro Fabián YAGAS, Secretario Provisorio, 

citándose a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Sr. PEDRO TOLOSA (D.N.I Nº 

22.699.508), para que dentro de treinta (30) días de la última publicación se presenten a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 

de ley..- Pcia. Roque Sáenz Peña, 24 de Junio de 2.025. 

Alejandro Yagas 

Secretario 

E 2-2026-121-AE                           E:09/01/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N°1 de la ciudad de Charata - Chaco, a cargo del 

Dr.Claudio Silvio Hugo LONGHI, Secretaria Dra. Silvia Milena MACIAS, sito en Monseñor de Carlo 645, 4º piso, de Charata - 

Chaco, hace saber que en los autos caratulados: “ITALAR S.R.L. S/ CONCURSO PREVENTIVO”, Expte.1238- Año 2025- 4-

C, por Sentencia N°124 de fecha 4 de diciembre de 2025, se procedió a decretar la apertura del CONCURSO PREVENTIVO de la 

firma ITALAR S.R.L. CUIT Nº 33-70892957-9, con domicilio legal en Urquiza Nº422 de la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, 

habiendo fijado como fecha 30/04/2026 hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y títulos 

pertinentes ante el Síndico, la C.P.N. CLAUDIA LUISA ELIZABETH GIMENEZ, quien ha constituido domicilio de atención al 

público en Junín Nº411 - 1º piso de Charata-Chaco, correo electrónico: sindicaturacharata@gmail.com, a los efectos de la 

presentación de los acreedores, con días de atención para los mismos, Martes y Jueves en horario de 09:00 a 12:00 hs, número 

telefónico para cualquier consulta celular 3794710966.- El Expte. Se encuentra radicado en la sede del Tribunal sito en calle 

Monseñor de Carlo 645, 4º piso, de Charata - Chaco.-CHARATA- Chaco-,02  de ENERO de 2026.- 

Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria 

E 2-2026-144-AE             E:09/01 V:19/01/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de Paz Letrado Nº 1, Secretaría Nº 1, sito en calle Brown Nº 249, 1º Piso de 

esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el termino de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario de los causantes NESTOR 

ARNOLDO MORA - M.I. N° 7.520.491 y MARIA OLINDA ACOSTA - M.I. N° 4.953.679, implicando dicha citación para los 

herederos, intimación para aceptar o repudiar la herencia, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "ACOSTA, MARIA 

OLINDA Y MORA, NESTOR ARNOLDO S/SUCESION AB-INTESTATO" - Expte. Nº 4915/2025-1-P. Resistencia, 01 de 

diciembre de 2025.  

Lotero Oscar Raul 

Juez De Paz Letrado 

E 2-2026-147-AE                           E:09/01/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. AMARILLA FABIAN, Juez De Primera Instancia, Juzgado Laboral N° 4, PROVINCIA DEL CHACO sito en 

López y Planes N° 637, piso 6, en los autos caratulados “CENA, VANESA YOLANDA C/ CABALLERO AURORA BEATRIZ 

Y BARBONA, GUSTAVO ANDRES Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ DESPIDO” Expte. N° 12/23. Hace saber 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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que se ha dispuesto CITAR a los DERECHOHABIENTES de la Sra. CABALLERO, AURORA BEATRIZ, MI. Nº: 13.033.062 

para que en el término de DIEZ (10) DIAS comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. A fin de cumplimentar lo 

dispuesto publíquense EDICTOS por TRES (3) DIAS en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación, de conformidad 

a lo dispuesto en los arts. 162 y 163 del C.P.C. y C. de aplicación supletoria, solicitando a título de colaboración y sin cargo la 

publicación de EDICTOS de conformidad a lo normado en el art. 84 del CPL Ley 2225-O. A tal fin ofíciese al Diario Local y al 

Boletín Oficial. Resistencia, 31 de Octubre de 2025.- 

Eduardo M. Pereyra 

Secretario 
E 2-2025-25376-AE             E:07/01 V:12/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez del Juzgado Civil Nº 11, sito en Güemes 609, ciudad, en autos "CREDIL S.R.L. 

C/ RIVERO, CLAUDIO EXEQUIEL S/ EJECUTIVO", Expte. Nº 10.579/25: “Resistencia, 12 de septiembre de 2025. AUTOS 

Y VISTOS: … CONSIDERANDO:… RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra CLAUDIO RIVERO, D.N.I. 

N° 31.718.794, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

MIL SETECIENTOS ($ 1.374.700,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en 

los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

MIL SETECIENTOS ($ 1.374.700,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER 

SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando 

el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 

543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento 

de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio 

a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: VALERIA ALICIA 

DURAN ACEVEDO, en la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS ($ 257.600,00), como 

patrocinante y ANDRES ALEJANDRO CARIC FERNANDEZ, en la suma de PESOS CIENTO TRE SMIL CUARENTA ($ 

103.040,00), como apoderado, con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., sin perjuicio de su eventual adecuación 

en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense …  VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual 

o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del 

C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto 

en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- … Fdo.: Dra. CACERES 

BEATRIZ ESTHER, JUEZ”; “Resistencia, 11 de Noviembre de 2025.-… de conformidad a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. 

en consonancia con los arts. 162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO 

MONITORIO emitido en autos, al ejecutado Sr. CLAUDIO RIVERO, D.N.I. N° 31.718.794, por Edictos que se publicarán por dos 

(2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. … Fdo.: Dra.  CACERES BEATRIZ ESTHER, JUEZA”.-  

Resistencia, 19 de Noviembre de 2.025.- 

Carlos Soria 

Secretario 

E 2-2025-25417-AE             E:07/01 V:09/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez del Juzgado Civil Nº 11, sito en Güemes 609, ciudad, en autos: "CREDIL S.R.L. 

C/ OLAZABAL GALAN, JUAN MANUEL S/ EJECUTIVO", Expte. Nº 5.700/25: “Resistencia, 13 de junio de 2025. AUTOS 

Y VISTOS: … CONSIDERANDO:… RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra JUAN MANUEL OLAZABAL, 

D.N.I. N° 38.194.077, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS ($ 979.500,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los 

considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS ($ 979.500,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER 

al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital 

de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del 

C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la 

misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la 

parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: VALERIA ALICIA 

DURAN ACEVEDO, en la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS VEINTE ($ 250.720,00), como 

patrocinante y ANDRES ALEJANDRO CARIC FERNANDEZ, en la suma de PESOS CIEN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

OCHO ($ 100.288,00), como apoderado, con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., sin perjuicio de su eventual 

adecuación en caso de existir oposición. ... VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial 

convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con 

las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a 

librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- … Fdo.: Dra.  CACERES BEATRIZ 

ESTHER, JUEZ”; “Resistencia, 10 de Noviembre de 2025.  Atento las constancias de la causa y de conformidad a lo dispuesto por 
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el art. 530 del C.P.C.C. en consonancia con los arts. 162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del 

DESPACHO MONITORIO emitido en autos, al ejecutado JUAN MANUEL OLAZABAL GALAN, D.N.I. Nº 38.194.077, por 

Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. Fdo.: Dra.  CACERES 

BEATRIZ ESTHER,  JUEZ”.- Resistencia, 18 de noviembre de 2.025.- 

Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 

E 2-2025-25418-AE             E:07/01 V:09/01/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 1 de la ciudad de Charata (Chaco), a cargo del Dr. Claudio Silvio Hugo 

LONGHI, secretaria de la Dra. Silvia Milena MACIAS, HACE SABER Por TRES (3) días, en autos “JAIMES, LUCIO PAULINO 

C/ SOMMER, ROMINA BEATRIZ s/ EJECUTIVO”. Expte. N° 955/24, que el Martillero Público Ricardo Tomás KIFFEL, 

Matricula profesional n° 822, REMATARA el DIA 19 DE FEBRERO DE 2026, a las diez (10.) horas, en el SALON DE REMATES 

del Colegio de Martillero, sito en AVENIDA Güemes N°1049 – Local 1 – Planta alta de Galería Cristal de la Ciudad de Charata 

(Chaco), EL INMUEBLE URBANO IDENTIFICADO COMO: FOLIO REAL MATRICULA N° 2.861. Circ. I. Secc. D. Qta. 22. 

Pc. 14. Del Dpto. CHACABUCO de la localidad de Charata (Chaco). Ubicado en calle Pueyrredón N° 50. Superficie total: 625 m2, 

Condiciones: Con base al contado y mejor postor, BASE: $ 268.360. (2/3 DE LA VALUACION FISCAL), SEÑA: 10 % (DIEZ 

POR CIENTO) en el acto del remate. Saldo dentro de los Cinco (5) días de aprobarse judicialmente la subasta. El comprador deberá 

constituir domicilio dentro del radio del juzgado. COMISIÓN: 6 % (SEIS POR CIENTO) más I.V.A en caso de corresponder, a 

cargo del comprador en dinero en efectivo y en el acto de la SUBASTA. Constatación: Es un inmueble con una vivienda unifamiliar 

(planta alta), tres departamentos y un salón comercial (planta baja). Ocupación: Se encuentra ocupada por la demandada e inquilinos.  

DEUDAS: Municipales: imp. Inmob. y tasas y servicios registra una deuda de $ 47.181,94 al 17/06/25. Sameep: No posee servicio. 

Secheep: $ 1.763.954,31 al 23/06/2025. Las deudas o impuestos, eventual desalojo, escrituración y demás gastos atentos a lo 

dispuesto por el art. 561 del CPCCCH y concordantes, serán a cargo del comprador. No se suspende por lluvia. CONSULTAS: en 

horario comercial al Martillero Ricardo Tomás Kiffel en Mz. 6. Pc. 9. B° Hipólito Irigoyen de la ciudad de Charata (Chaco). T.E 

03731 15430910 – Responsable Monotributo 20-16502871-7.- Charata 1 de diciembre de 2025. 

Silvia Milena Macias 

Secretaria 

E 2-2026-4-AE                           E:07/01 V:12/01/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZ  DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA Y. VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: MARCELO ACOSTA: de nacionalidad 

argentina, con 38 años de edad, de estado civil soltero, de profesión electricista y albañil, D.N.I. N.º 32.266.213, domiciliado en 

Lavalle N.º 1960, de Villa Angela, Chaco;  nacido en fecha 16/12/1986, en la localidad de San Bernardo, Chaco; hijo de Clara 

Asunción Acosta (v) y de padre desconocido : , en la causa caratulada: "ACOSTA MARCELO, S/ABUSO SEXUAL SIMPLE 

REITERADO Y AGRAVADO POR LA SITUACIÓN DE CONVIVENCIA PREEXISTENTE CONTRA UN MENOR DE 

18 AÑOS, Y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL (REITERADO) Y AGRAVADO POR LA CONVIVENCIA 

PREEXISTENTE CONTRA UN MENOR DE 18 AÑOS, TODO EN CONCURSO REAL", Expte Nº 2974/2023-3, ", se ejecuta 

la Sentencia Nº 38 de fecha 04/06/2024, dictada por  la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "...1º)  

CONDENAR a MARCELO ACOSTA, de filiación personal obrante en autos, como AUTOR penalmente responsable de los delitos 

de "ABUSO SEXUAL SIMPLE REITERADO AGRAVADO POR SER LA VICTIMA MENOR DE 18 AÑOS CON EL 

APROVECHAMIENTO DE LA SITUACIÓN DE CONVIVENCIA PREEXISTENTE CON LA MISMA" (Art. 119 primer 

párrafo, agravado por el inc. f) del cuarto párrafo, en función del quinto párrafo del Código Penal) y  "ABUSO SEXUAL CON 

ACCESO CARNAL REITERADO AGRAVADO POR SER LA VICTIMA MENOR DE 18 AÑOS CON EL 

APROVECHAMIENTO DE LA SITUACIÓN DE CONVIVENCIA PREEXISTENTE CON LA MISMA" (Art. 119 tercer párrafo, 

agravado por el inc. f) del cuarto párrafo, en función del quinto párrafo del Código Penal),  a cumplir la pena de DIECISIETE (17) 

AÑOS DE PRISION EFECTIVA Y  CON ACCESORIAS LEGALES y COSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE 

JUSTICIA que asciende a la suma de UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($1.125,00), la que deberá ser abonada bajo 

apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor Particular durante parte del proceso 

(Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45,  119 primer párrafo, agravado por el inc. f) del cuarto párrafo, en función del quinto párrafo y 119 

tercer párrafo, agravado por el inc. f) del cuarto párrafo, en función del quinto párrafo, todos del Código Penal; Arts. 422, 529, 530, 

532, 533 y 534 del Código Procesal Penal -Ley Nº 965-N-; y Arts. 8 y 25 de la Ley 840 -F -antes Ley 4182- y sus modificatorias).- 

Todo ello corresponde al veredicto de culpabilidad del jurado popular por los hechos que tuviera como víctima a la niña X.D.S., por 

aplicación de la Ley N° 2364-B. (..) ".- Fdo: DR. JAVIER RUIZ Ante mi: DRA. SANDRA ORTIZ - Secretaria - Cámara en lo 

Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 22 de diciembre de 2025.- 

Lopez Karina Elizabeth 

Secretaria 

s/c                E:07/01 V:16/01/2026 
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EDICTO: El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda IPDUV cita por 3 días y emplaza por 5 días a las personas que 

se consideren con derecho sobre las viviendas que integran el PLAN 20+20+20 VIVIENDAS PROGRAMA CASA PROPIA 

CONSTRUIR FUTURO DE LA LOCALIDAD DE PRESIDENCIA DE LA PLAZA, PROVINCIA DEL CHACO para que 

en un plazo perentorio e improrrogable de (5) días hábiles a contar a partir de la publicación del presente, comparezcan por ante el 

organismo a la Gerencia de Asuntos Socioeconómicos sito en Avda. Sarmiento 1801 de la ciudad de Resistencia de 08 a 12.30 hs a 

fin de hacer valer los derechos y acciones que les pudieren corresponder, en las actuaciones que se tramitan por ante este organismo 

referente a: DEJAR SIN EFECTO CUALQUIER INSTRUMENTO OPORTUNAMENTE OTORGADO QUE NO CUMPLA CON 

LAS EXIGENCIAS LEGALES EN CUANTO A FORMA DE SELECCIÓN DE POSTULANTES Y CUMPLIMIENTO DE 

REQUISITOS DE LOS MISMOS; todo bajo apercibimiento de continuar el trámite según su estado.  

Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 

s/c                E:07/01 V:12/01/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda IPDUV cita por 3 días y emplaza por 5 días a las personas que 

se consideren con derecho sobre las viviendas que integran el PLAN 50 VIVIENDAS PROGRAMA CASA PROPIA 

CONSTRUIR FUTURO DE LA LOCALIDAD DE VILLA BERTHET, PROVINCIA DEL CHACO para que en un plazo 

perentorio e improrrogable de (5) días hábiles a contar a partir de la publicación del presente, comparezcan por ante el organismo a 

la Gerencia de Asuntos Socioeconómicos sito en Avda. Sarmiento 1801 de la ciudad de Resistencia de 08 a 12.30 hs a fin de hacer 

valer los derechos y acciones que les pudieren corresponder, en las actuaciones que se tramitan por ante este organismo referente a: 

DEJAR SIN EFECTO CUALQUIER INSTRUMENTO OPORTUNAMENTE OTORGADO QUE NO CUMPLA CON LAS 

EXIGENCIAS LEGALES EN CUANTO A FORMA DE SELECCIÓN DE POSTULANTES Y CUMPLIMIENTO DE 

REQUISITOS DE LOS MISMOS; todo bajo apercibimiento de continuar el trámite según su estado.  

Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 

s/c                E:07/01 V:12/01/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda IPDUV cita por 3 días y emplaza por 5 días a las personas que 

se consideren con derecho sobre las viviendas que integran el PLAN 19 VIVIENDAS PROGRAMA CASA PROPIA 

CONSTRUIR FUTURO DE LA LOCALIDAD DE LA EDUVIGIS, PROVINCIA DEL CHACO para que en un plazo 

perentorio e improrrogable de (5) días hábiles a contar a partir de la publicación del presente, comparezcan por ante el organismo a 

la Gerencia de Asuntos Socioeconómicos sito en Avda. Sarmiento 1801 de la ciudad de Resistencia de 08 a 12.30 hs a fin de hacer 

valer los derechos y acciones que les pudieren corresponder, en las actuaciones que se tramitan por ante este organismo referente a: 

DEJAR SIN EFECTO CUALQUIER INSTRUMENTO OPORTUNAMENTE OTORGADO QUE NO CUMPLA CON LAS 

EXIGENCIAS LEGALES EN CUANTO A FORMA DE SELECCIÓN DE POSTULANTES Y CUMPLIMIENTO DE 

REQUISITOS DE LOS MISMOS; todo bajo apercibimiento de continuar el trámite según su estado. 

Dra. Alicia D. I. Risso - Asesora Legal 

s/c                E:07/01 V:12/01/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda IPDUV cita por 3 días y emplaza por 5 días a las personas que 

se consideren con derecho sobre las viviendas que integran el PLAN 228 VIVIENDAS PROGRAMA CASA PROPIA 

CONSTRUIR FUTURO DE LA LOCALIDAD DE GENERAL SAN MARTIN, PROVINCIA DEL CHACO para que en un 

plazo perentorio e improrrogable de (5) días hábiles a contar a partir de la publicación del presente, comparezcan por ante el 

organismo a la Gerencia de Asuntos Socioeconómicos sito en Avda. Sarmiento 1801 de la ciudad de Resistencia de 08 a 12.30 hs a 

fin de hacer valer los derechos y acciones que les pudieren corresponder, en las actuaciones que se tramitan por ante este organismo 

referente a: DEJAR SIN EFECTO CUALQUIER INSTRUMENTO OPORTUNAMENTE OTORGADO QUE NO CUMPLA CON 

LAS EXIGENCIAS LEGALES EN CUANTO A FORMA DE SELECCIÓN DE POSTULANTES Y CUMPLIMIENTO DE 

REQUISITOS DE LOS MISMOS; todo bajo apercibimiento de continuar el trámite según su estado. 

Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 

s/c                E:07/01 V:12/01/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Héctor Reinaldo PALMAS D.N.I. N° 13.179.627, la siguiente Resolución Nº 0924 de fecha 

15/09/2025 dictada en la Expte. Físico N° E14-1990-80-E, que dice ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta 

perfeccionada por Resolución N° 528/2002, por la cual se adjudica en venta al Sr. Héctor Reinaldo Palmas DNI N° 13.179.627, el 

predio denominado actualmente como Fracción Sud del Lote 44, Sección III, Colonia Pampa del Infierno, Departamento Almirante 

Brown, con una superficie de 50 has. aproximadas, por disposición de la Ley de Tierras Fiscales Articulo 32 inc. B), con pérdida 

total de las sumas abonadas en cualquier concepto conforme artículo 33 de la misma ley, y por no haber procedido de conformidad 
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a lo establecido en el Art. 35 de la Ley 471-P (ex Ley 2913), en concordancia con lo prescripto por el art. 42 y 43 de la Constitución 

Provincial. ARTÍCULO 2°: Hágase saber a los herederos y/o terceros interesados del causante, que dentro de los cinco (5) días de 

notificada la presente podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los artículos 82, sig. y ctes. del Código de 

Procedimientos Administrativos, Ley N° 179/A (antes Ley 1.140). Fdo.: Ana María Canata – Presidente del Instituto de Tierras 

Fiscales de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C – Dcción. de Asuntos Jurid. 

s/c                E:05/01 V:09/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Consejo General de Educación, la siguiente Resolución Nº 0764 de fecha 07/08/2025 dictada en 

la Expte. Físico N° E14-1955-577- E (1° y 2° Cuerpo) y ac., que dice ARTÍCULO 1º: Déjese sin efecto la reserva otorgada por 

Resolución N° 279/73, rectificada por su similar N° 694/90, sobre el predio identificado como Fracciones Nord-Oeste del Lote 41, 

Nord-Oeste del Lote 51, Sud-Oeste del Lote 52, y total de los Lotes 61 y 62, Sección XX, Colonia Juan Larrea, Departamento 

Chacabuco, con superficie aproximada de 370 Has., a favor del Consejo General de Educación (Hoy ministerio de Educación, 

Cultura, Ciencia y tecnología), con destino a la Escuela de Agricultura de Charata, por no haber tomado posesión del predio, y en 

consecuencia haber devenido abstracto el fin que dio lugar a la reserva de conformidad a lo prescripto en el art. 7 de la Ley N° 471-

P. Fdo.: Ana María Canata – Presidente del Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C – Dcción. de Asuntos Jurid. 

s/c                E:05/01 V:09/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme DUARTE SERGIO 

DNI. Nº 41.355.454, (argentino, soltero, con instrucción primaria completa, jornalero, domiciliado en Bº Sur, Pampa del Infierno, 

Chaco, nacido en Pampa del Infierno, Chaco, el día 13 de julio de 1998, hijo de Eulasio Leonides Duarte (f) y de Nélida Noelia 

Ayala (v))), en los autos caratulados "DUARTE SERGIO S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO", Expte. 

11474/2025-2, se ejecuta Sentencia Nº 101 de fecha 11/11/2025, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL, Fallo que 

en su parte pertinente reza: "...I) CONDENAR a SERGIO DUARTE, de circunstancias personales predeterminadas, como autor 

penalmente responsable del delito de Abuso Sexual Gravemente Ultrajante y Abuso Sexual con Acceso Carnal, en Concurso Real, 

previsto y reprimido por los art. 119 –2do.. párrafo-; 119 -3er. párrafo- en función del 55, todos del C.P., hecho por el que fuera 

traído a Juicio, a la pena de SEIS (6) AÑOS y SEIS (6) MESES de prisión, más las accesorias legales del art. 12 del C.P...". Fdo. 

Dr. Mauricio Fabián Rouvier -Juez-; Dra. Marcela Nanci Janiewicz -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 26 de Diciembre de 2025. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:31/12 V:09/01/2026 

 

 

 

LAS PALMAS S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en autos “LAS PALMAS 

S.A. S/ INSCRIPCIÓN DE AUTORIDADES” EXPTE E3-2025-92326-AE – ID 40147, hace saber por un día que por Asamblea 

General Ordinaria Nº 28 de fecha 18 de noviembre de 2025, se ha resuelto la renovación del Directorio de LAS PALMAS SA , el 

que queda integrado de la siguiente manera: DIRECTOR TITULAR – PRESIDENTE: Carlos Gabriel López Blanch, DNI: 

28.163.162, CUIT 20-28163162-5, argentino, de estado civil soltero, de profesión comerciante, domiciliado en Jose Hernández 

N°1356 – Resistencia, Chaco. DIRECTOR SUPLENTE: María Lucrecia Velázquez Mathot, DNI: 28.403.609, CUIT 27- 28403609-

9, de estado civil soltera, de profesión comerciante, domiciliada en Jose Hernández N°1356 – Resistencia, Chaco. Mandato: 3 Años. 

Asimismo, se hace saber que por acta de Directorio Nº 100 del 16/12/2025 la sociedad adhirió a lo dispuesto en el art. 8º, inc. 14, 

párrafo segundo, inc. B) de la Disp.Gral. Nº 010/25 en virtud que las autoridades con mandato inmediato anterior no se encuentran 

inscriptas, pero se trata de las mismas autoridades cuya inscripción se solicita. Resistencia, Chaco, 05 de Enero de 2026. 

Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 

E 2-2026-124-AE                           E:09/01/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

NOHAG S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos caratulados: 

“NOHAG S.A.S.”, Expte. Nro.E-3-2025-94775 AE/ID. 40497 S/ INSCRIPCION DE CONTRATO SOCIAL, se hace saber por 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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un día que conforme Contrato Social de fecha 20 de Noviembre de 2025; los Sres. Yanina Eliana MAZA, DNI 36.835.806, CUIT 

27-36835806-7, nacida el 20 de octubre de 1992, argentina, soltera, con domicilio real en la calle Juan José Castelli N° 1143, de la 

ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, y Cristian Hernán ACOSTA, DNI 40.585.509, CUIT 20-40585509-8, nacido el 15 de 

marzo de 1997, argentino, soltero, con domicilio real la calle Juan José Castelli N° 1143, de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz 

Peña, departamento Comandante Fernández, ambos de la provincia del Chaco, y comerciantes, han constituido una sociedad 

denominada NOHAG S.A.S., con SEDE SOCIAL en la calle Juan José Castelli N° 1143, de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz 

Peña, Provincia del Chaco, PLAZO DE DURACION: de cincuenta (50) años a partir de su fecha de inscripción en la Inspección 

General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio. CAPITAL SOCIAL: El capital social se fija en la suma de Pesos 

DIEZ MILLONES ($ 10.000.000.-), dividido en CIEN (100) acciones ordinarias de pesos CIEN MIL ($ 100.000.-), valor nominal 

de cada una y con derecho a un voto por acción. Los accionistas constituyentes han suscripto CIEN (100) acciones de valor nominal 

pesos sien mil ($ 100.000) capital que se encuentra suscripto en su totalidad, los que se integran en este acto en un veinticinco por 

ciento (25%) en dinero en efectivo, obligándose al accionista a integrar el saldo restante dentro del plazo de dos años a partir de la 

fecha de la constitución societaria. La Sra. Yanina Eliana Maza suscribe la cantidad de cincuenta (50) acciones ordinarias y Cristian 

Hernán Acosta suscribe la cantidad de cincuenta (50) acciones ordinarias OBJETO SOCIAL: El objeto social será realizar por sí o 

por terceros o asociada a terceros, tanto dentro como fuera del país, la compra, venta, importación, exportación, confección, 

distribución y comercialización — mayorista y minorista— de prendas de vestir, calzado, accesorios y artículos de moda, así como 

a toda otra actividad lícita relacionada con el rubro textil e indumentario, además La sociedad cuenta con plena capacidad jurídica 

y de derecho para realizar toda clase de actos y operaciones, en el país o en el extranjero, que se vinculen directa o indirectamente 

con su objeto social. En tal sentido, podrá adquirir derechos y contraer obligaciones; adquirir, enajenar y gravar bienes muebles e 

inmuebles, registrables o no; realizar inversiones y aportes de capital en personas humanas y/o jurídicas; actuar como fiduciario y 

celebrar contratos de colaboración, asociación o participación empresaria. Asimismo, podrá comprar, vender, permutar y negociar 

toda clase de títulos y valores; otorgar y recibir préstamos; y realizar operaciones financieras o comerciales que resulten necesarias 

o convenientes para el cumplimiento de su objeto. La enumeración precedente es meramente enunciativa y no implica limitación 

alguna respecto de las actividades que la sociedad pueda desarrollar dentro del marco de la ley y su objeto principal. ORGANO DE 

ADMINISTRACION: La administración, representación legal, dirección y el uso de la firma social estará a cargo de los Socios 

Administradores Sres. Yanina Eliana MAZA, DNI Nº 36.835.806, ADMINISTRADOR y Cristian Hernán ACOSTA, DNI Nº 

40.585.509, ADMINISTRADOR SUPLENTE, con una duración en el cargo por tiempo indeterminado. Todos los administradores 

detentan la representación legal de la sociedad en forma indistinta o individual. CIERRE DE EJERCICIO: El cierre del ejercicio es 

el 30 de junio de cada año. ORGANO DE FISCALIZACION: La sociedad prescinde de la sindicatura. Resistencia 05 de enero de 

2026 

Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 

E 2-2026-152-AE                           E:09/01/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION ARGENTINA DE AGENCIAS DE VIAJES Y TURISMO - NORDESTE 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento a las disposiciones estatutarias se convoca a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria para el día 21 

de enero de 2026, a las 20:00 horas en el Parque de la Democracia cito en la oficina de Turismo Sarmiento N° 2.200 de Resistencia, 

para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1)  Elección de dos socios para para firmar conjuntamente con el Presidente y Secretario el Acta de la Asamblea. 

2)  Motivos de la convocatoria fuera de término a la presente Asamblea. 

3)  Análisis, consideración y aprobación de los ejercicios económicos N.º 18 iniciado 01/07/2024 al 30/06/2025, estado de situación 

patrimonial, evolución del patrimonio neto, recursos y gastos, estado de flujo de efectivo, Anexo 1 bienes de uso, notas 

complementarias en las cuales se describen los marcos por el cual se redactan los correspondientes balances, los informes del                  

Revisor de Cuentas e informe del auditor independiente. 

4)  Renovación total de Comisión Directiva, por terminación de mandatos; un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un 

Tesorero, un Vocal Titular, un Vocal Suplente, un Revisor de Cuentas Titular, un Revisor de Cuentas Suplente. 

Cowper Coles Votta  Maria Gloria                                       José Manuel Sena 

Secretaria                                                                           Presidente 

E 2-2026-65-AE                                         E:09/01/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ESPUMAS LITORAL S.A. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 

Convocase a los Sres. Accionistas de ESPUMAS LITORAL S.A. a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas el 

día 4 de febrero del 2026 a las 11 horas, en primera convocatoria, y a las 12 horas, en segunda convocatoria, a celebrarse a distancia 

por medio de la plataforma audiovisual ZOOM, enlace de 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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videollamada:  https://us06web.zoom.us/j/89386092183?pwd=EQzUDlhY8vtZN0i6pp19zam6I3o13P.1 ID de reunión: 893 8609 

2183, código de acceso: 973166, para tratar el siguiente  

ORDEN DEL DÍA 

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.  

2) Consideración de la documentación prevista en el artículo 234, inc.1º de la Ley N° 19.550 correspondiente al 

ejercicio económico finalizado el 31 de agosto de 2025.  

3) Consideración del resultado del ejercicio económico cerrado el 31 de agosto de 2025. 

Se deja constancia que, para asistir a la Asamblea, los Sres. Accionistas deberán comunicar su asistencia a la misma con no menos 

de tres días hábiles de anticipación a la fecha del acto asambleario, en la sede social o a la dirección de correo electrónico 

maría.rodriguez@espumaslitoral.com , en cualquier día hábil de 8 a 14 horas. Los accionistas y, en su caso sus representantes, 

deberán asimismo acreditar identidad y enviar copia de la documentación habilitante a dicho correo electrónico. La documentación 

a considerar estará a disposición de los accionistas con la antelación en calle  La Rioja 1174, Fontana  de Lunes a Viernes en el 

horario de 8 a 14 hs o por correo electronico a maría.rodriguez@espumaslitoral.com a los accionistas que  así lo soliciten. 

Gines Roberto Sáez 

Presidente 

E 2-2026-163-AE             E:09/01 V:19/01/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CÁMARA REGIONAL ECONÓMICA EL ZAPALLAR 

General José de San Martín - Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 

EDICTO: Según lo dispuesto por el artículo 16 de nuestro Estatuto Social se convoca a Asamblea General Ordinaria de Asociados 

para el día 14 de Enero de 2026, a la hora 20:00 en la sede social de Moreno 10 para dar tratamiento al siguiente 

ORDEN DEL DÍA: 

1- Designación de dos (2) socios presentes para firmar el Acta de Asamblea junto con el Presidente y Secretario. 

2- Motivo de la convocatoria fuera de término 

3- Designación de tres (3) asociados presentes para constituir la comisión escrutadora de votos. 

4- Lectura y aprobación de Memoria y Balances de los Ejercicios Nº62 y Nº63 

5- Renovación total de los miembros de Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas. 

Cra. Nora E. Miño                                                                               Cr. Darío J. Navarro 

Secretaria                                                                                              Presidente 

E 2-2025-28085-AE             E:07/01 V:12/01/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ANDRES PARRA Y CIA. S.A. 
Pcia. Roque Sáenz Peña - Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, 31 de diciembre del año Dos Mil Veinticinco. A los Accionistas de la razón 

social ANDRES PARRA Y CIA. S.A., sede social de calle Moreno 302 ciudad, se convoca nueva Asamblea General ordinaria de 

accionistas para el día veinte (20) de enero del año Dos Mil Veintiseis (2026) con primera convocatoria a las nueve horas cuarenta 

y cinco minutos (09,45 Hs.) y, con segunda convocatoria en el mismo día a las once horas (11 Hs.), en sede social. Todo a tenor del 

siguiente orden del día:  
OREDEN DEL DIA: 

1. Suscripción de registro de asistencia a asambleas y designación de dos miembros par que suscriban el acta de asamblea.  

2. Firma de Actas Anteriores,  

3. Aprobación Estados Contables, Gestión y Memoria al 31 de octubre de 2025.  

4. Distribución de dividendos. Quedan debidamente notificados. Fdo. Roberto Andrés Parra, presidente 

Roberto Andrés Parra 
Presidente 

E 2-2025-28006-AE          E:05/01 V:14/01/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

HOTEL COVADONGA SAICA 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Se hace saber a los accionistas que por Acta de Directorio Nro. 198 de fecha 16 de diciembre de 2025 , se resolvió convocar a 

Asamblea General Ordinaria, la cual se llevará a cabo el 13 de enero del año 2026 a las 12:30 hs, en su sede social, sito en la calle 

Güemes Nro. 200 de esta ciudad , para el tratamiento del siguiente ORDEN DEL DÍA: 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Elección de dos socios para la firma del Acta respectiva. 

2. Ratificación del acta de Asamblea General Ordinaria N°: 31 de fecha 02/12/2022  

http://boletin.chaco.gov.ar/
https://us06web.zoom.us/j/89386092183?pwd=EQzUDlhY8vtZN0i6pp19zam6I3o13P.1
mailto:maría.rodriguez@espumaslitoral.com
mailto:maría.rodriguez@espumaslitoral.com
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3. Ratificación del acta de Asamblea General Ordinaria N°: 33 de fecha 20/09/2024. 

4. Renovación de autoridades. 

José Luis Peláez  

Presidente del Directorio 
E 2-2025-27951-AE             E:31/12 V:09/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
HOTEL COVADONGA SAICA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Se hace saber a los accionistas que por Acta de Directorio Nro. 199 de fecha 16 de diciembre de 2025, se resolvió convocar a 

Asamblea General Extraordinaria, la cual se llevará a cabo el 13 de enero del año 2026 a las 14 hs, en su sede social, sito en la calle 

Güemes Nro. 200 de esta ciudad, para el tratamiento del siguiente ORDEN DEL DÍA: 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Elección de dos socios para la firma del Acta respectiva. 

2. Consideración de la venta del inmueble sito en calle Güemes Nº 200 de la ciudad de Resistencia, Departamento San 

Fernando, Provincia del Chaco, constituido por la Unidad Funcional Nº 1 y la Unidad Complementaria “I”, inscriptas 

en el Registro de la Propiedad Inmueble bajo Folio Real Matrículas Nº 65.531/1 y I, respectivamente, 

correspondientes al Departamento San Fernando, Provincia del Chaco, e identificado catastralmente como: 

Circunscripción I, Sección B, Manzana 121, Parcela 38, Unidad Funcional Nº 1 y Unidad Complementaria I, del 

citado Departamento. 

José Luis Peláez  

Presidente del Directorio 
E 2-2025-27950-AE             E:31/12 V:09/01/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
STAR SERVICIOS EMPRESARIOS S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA y ASAMBLEA EXTRAORDINARIA. 
Comunica a los Señores socios que el Directorio de la Sociedad convoca a Asamblea General Ordinaria y Asamblea Extraordinaria 

para el día 29 de enero de 2026, a las 18:00 horas en primera convocatoria, en su sede de la Avenida Sarmiento 1.301, de la ciudad 

de Resistencia, Provincia de Chaco. En caso que hubiera que celebrarla en segunda convocatoria se realizará a las 19:00 horas del 

mismo día, en el domicilio enunciado ut supra a fin de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Elección de dos accionistas para que firmen conjuntamente con el Presidente el acta de la presente asamblea. 

2. Lectura, tratamiento y aprobación de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de 

Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, cuadros, anexos y notas complementarias, Estado de 

Situación Patrimonial Consolidado, Estado de Resultados Consolidado de STAR Servicios Empresarios S.A., 

correspondientes al 30° ejercicio económico finalizado el 31 de agosto de 2025. 

3. Consideración de la gestión de Directores y Síndico.  

4. Determinación del número y elección de Directores y Síndicos, titulares y suplentes.  

5. Destino de los resultados del ejercicio. Reserva Legal. Honorarios de Directores y remuneración del Síndico por las 

funciones cumplidas durante el ejercicio cerrado al 31 de agosto de 2025 y remuneración para el ejercicio siguiente. 

Distribución de dividendos y forma de pago.  

6. Apertura de Sucursal en la Provincia de Buenos Aires. Denominación para la Sucursal. Domicilio. Designación de la 

persona que estará a cargo de la Sucursal y facultades conferidas.  

7. Apertura de Sucursal en la Provincia de Rio Negro. Domicilio. Designación de la persona que estará a cargo de la 

Sucursal y facultades conferidas. 

Leandro Nicolás Luque - Presidente 
E 2-2025-28000-AE             E:31/12 V:09/01/2026 
 

 

 
SECRETARIA GENERAL DE GOBERNACION 

Provincia del Chaco 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

LICITACION PÚBLICA N.º 1/2026 

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Salud.  

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRARACIONES  

http://boletin.chaco.gov.ar/
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OBJETO: solicitud de certificaciones de los equipamientos: cabinas de seguridad biológicas, que se encuentran distribuidas en los 

Servicios que conforman la Red de Laboratorios de la Provincia, dependientes del Ministerio de Salud, a los fines de que las mismas 

cumplan estándares y normas requeridos para su uso, seguridad de los usuarios, productos y del medio ambiente.  

PRESUPUESTO OFICIAL: pesos sesenta y nueve millones trescientos cuarenta y cinco mil quinientos ochenta y cuatro ($ 

69.345.584).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 19 de enero de 2026 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 19/01/2026 a las 9:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 9/01/2026, mediante descarga del Pliego de la página web. 

https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación 

Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos siete mil ($7.000), sellado de ley por autoliquidación ATP, con su respectivo comprobante de pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso – 

Oficina 18 - Casa de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco. 

**************** 

LICITACION PÚBLICA N.º 2/2026 

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Salud.  

OBJETO: adquisición de varios equipos centrales para ambientación climática: aires acondicionados frío / calor, los cuales deberán 

instalarse, previa desinstalación los equipos existentes, en los Cuerpos I, V y IX, del Hospital” Dr. Julio C. Perrando”, dependiente 

del Ministerio de Salud.  

PRESUPUESTO OFICIAL: pesos setecientos diecinueve millones ochocientos sesenta y cinco mil ochocientos veintiuno con 

cincuenta y dos centavos ($719.865.821,52).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 19 de enero de 2026 a las 11:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 19/01/2026 a las 11:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 9/01/2026, mediante descarga del Pliego de la página web. 

https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación 

Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos quince mil ($15.000), sellado de ley por autoliquidación ATP, con su respectivo comprobante de 

pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso – 

Oficina 18 - Casa de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco. 

Christian Javier Mescher 

Director A/C 

s/c                    E:09/01/2026 

 
 

 

MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 102/2025 - RESOLUCIÓN N° 4201/2025- 

OBJETO: Contratación de servicios de alquiler de retroexcavadora potencia mínima de  65 hp capacidad balde delantero de 750 

litros y trasero de 360 litros, por el termino de 6 (seis) meses con opción a prórroga por parte del Municipio. – 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Sesenta y Cinco Millones Cuatrocientos Treinta y Dos Mil Setecientos ($ 65.432.700,00).  

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Sesenta y Cinco Mil Cuatrocientos Treinta y Dos con Setenta Ctvos.($ 65.432,70) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 12 de Enero de 2026, a las 11:00 horas. - 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar – Teléfono 3624693665  

**************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 103/2025 - RESOLUCIÓN N° 4279/2025- 

OBJETO: Adquisición de setenta y cinco (75) podadoras de altura 25.4 cc a 3.71 mts de altura. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Noventa y Nueve Millones Ochocientos Setenta y Ocho Mil Veinticinco ($ 99.878.025,00). 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Noventa y Nueve Mil Ochocientos Setenta y Ocho con Dos Ctvs. ($99.878,02) 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  
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LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 15 de enero de 2026, a las 11:00 horas. - 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar– Teléfono 3624-693665.  

**************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 104/2025 - RESOLUCIÓN N° 4350/2025- 

OBJETO: Fabricación de ochenta (80) carros con estructura metálica reforzada, forrado con chapa Nº18, ruedas macizas, metal 

desplegado, terminación con pintura sintética. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Setenta y Cinco Millones Doscientos Mil ($75.200.000,00) 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Setenta y Cinco Mil Doscientos ($75.200,00) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 16 de enero de 2026, a las 11:00 horas. - 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar– Teléfono 3624-693665.  

Guillermo Cabaña 

Director de Prensa y Propaganda 

s/c                             E:07/01 V:09/01/2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DE IMAGEN ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 
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